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MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO. 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Marco Isaac Soto Rodríguez, Secretario del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
constar y  

C E R T I F I C O 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 08 (ocho) de febrero de 2024 
(dos mil veinticuatro), se presentó ante el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., el 
informe de actividades, correspondiente a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 2023, de la Lic. Brenda Arias 
Guerrero, en su carácter de Presidenta del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio 
de Huimilpan Qro., mismo que se transcribe a continuación: 

 

Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 44 y 49 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 1, 5 bis, 20, 52, 53 y 57 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 
corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se 
tiene por presentado el informe de actividades, correspondiente a los 
meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 2023, de la 
Lic. Brenda Arias Guerrero, en su carácter de Presidenta del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Municipio de Huimilpan Qro.; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución 
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otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
Estado. 

 
2. Que de conformidad con el artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro cada Municipio tendrá como estructura administrativa la que 
determinen sus reglamentos, pero en todo caso contará con una Secretaría 
del Ayuntamiento, una Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales; una Dependencia Encargada de la Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio; una 
Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios Públicos Municipales y 
otra de la Ejecución y Administración de Obras Públicas; así mismo habrá una 
Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y el 
Tránsito Municipal y un Órgano Interno de Control. 
 

3. Que el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en 
mención señala que la Dependencia a que se refiere el presente capítulo será 
la encargada de la administración de los servicios internos, los recursos 
humanos, materiales y técnicos con que cuente el municipio; así como de 
realizar las adquisiciones, enajenaciones y la contratación de servicios de 
conformidad con el reglamento respectivo, para el buen funcionamiento de 
la administración pública municipal. 
 

4. Que el artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, establece que esa Ley 
es de orden público y tiene por objeto regular las acciones y operaciones 
relativas a los actos que lleven a cabo y los contratos que celebren en materia 
de adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos, de bienes muebles e 
inmuebles, los Poderes del Estado, los Ayuntamientos de los municipios del 
Estado y las entidades públicas, así como la prestación de servicios que no 
impliquen obra pública, servicios públicos, servicios personales o servicios de 
administración financiera y tributaria. 
 

5. Que el artículo 20 de la Ley señalada, menciona que todas las adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y contrataciones que realicen las Oficialías Mayores, 
solamente podrán efectuarse con previa autorización del Comité, mediante: 

 
I. Licitación pública, cuando el monto aprobado de la operación a 

contratar sea superior al 0.01341% del Presupuesto de Egresos 

del Estado para el ejercicio fiscal vigente; 
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II. Invitación restringida, a cuando menos tres proveedores o 

interesados, cuando el monto aprobado de la operación a 

contratar se encuentre en el rango del 0.00123% al 0.01341% 

del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 

ejercicio fiscal vigente; y 

III. Adjudicación directa, cuando el monto aprobado de la operación 

a contratar sea menor al 0.00123% del Presupuesto de Egresos 

del Estado para el ejercicio fiscal vigente. 

 
6. Que el artículo 52 del mismo cuerpo legal, menciona que los comités de 

adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento y contratación de servicios, 

tendrán las siguientes atribuciones: 

 
I. Celebrar concursos para la adjudicación de contratos en los 

casos establecidos en esta Ley; 

II. Realizar subastas públicas, de conformidad a las normas que 

regulen las enajenaciones onerosas de los bienes muebles e 

inmuebles; 

III. Aprobar los sistemas, procedimientos y manuales de operación 

conducentes y vigilar que la información relativa a las áreas de 

adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles e inmuebles 

y contratación de servicios sea procesada en sistemas 

computarizados, con su correspondiente soporte; 

IV. Aprobar las propuestas de rescisión de contratos de los 

proveedores que hayan incurrido en incumplimiento total o 

parcial de los mismos; 

V. Publicar en los principales medios de comunicación impresos en 

el Estado o a nivel nacional, según sea el caso, en términos de 

esta Ley, las convocatorias de licitación; 

VI. Promover la consolidación de adquisiciones como instrumento 

que permita un mejor aprovechamiento del poder adquisitivo 

del sector público; 

VII. Conocer y, en su caso, sugerir las adecuaciones necesarias en 

cuanto a la organización de áreas de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes y contratación de servicios; y 
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VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su 

objeto. 

 
7. Que el artículo 53 de la Ley en cita refiere que, los Comités se integrarán por 

cinco miembros propietarios, con sus respectivos suplentes, que serán 

designados en la forma que determinen los reglamentos correspondientes y 

estarán constituidos por: 

 
I. Un Presidente; 

II. Un Secretario Ejecutivo; y 

III. Tres Vocales. 

 
Todos los miembros de los comités tendrán derecho a voz y voto. 

 
En el caso de que la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado o la Dependencia Encargada de las finanzas públicas del Municipio, 
según sea el caso, participe como integrante de los citados comités, su 
responsabilidad consistirá exclusivamente en verificar que se cuente con 
suficiencia presupuestal correspondiente, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 5 Bis de la presente Ley.  
 
Los miembros de los Comités, en caso de no ser servidores públicos, deberán 
garantizar su actuación a través del otorgamiento de fianzas de fidelidad.     
 

8. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 57 fracción IV del 
ordenamiento estatal de antecedentes, es atribución del Presidente del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio, rendir un informe 
trimestral sobre las actividades del Comité, al titular de los Poderes 
del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, según corresponda. 
 

9. Que con fecha 24 de enero de 2024, se recibió en la Secretaría del 
Ayuntamiento el oficio sin número signado por la Lic. Brenda Arias Guerrero, 
en su carácter de Presidenta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Huimilpan, Qro., 
mediante el cual remite con anexos, su informe de actividades 
correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023. 
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Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este Ayuntamiento de Huimilpan, 
Qro., el siguiente:  
 

I N F O R M E 
 

ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe de Actividades correspondiente a los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023, de la Lic. Brenda Arias Guerrero, 
en su carácter de Presidenta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Huimilpan Qro., en los 
términos que se detallan y describen en el oficio y anexos que le acompañan, 
documentos que se adjuntan al presente y que forman parte integrante del mismo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría de Control Interno, 
Secretaría de Finanzas, Síndicos Municipales y a la Presidenta del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de Huimilpan, Qro., para los efectos legales que correspondan según su 
ámbito de competencia y para que realicen los actos y/o procedimientos y/o trámites 
administrativos y/o jurídicos de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
 
Huimilpan, Qro., a 31 de enero de 2024. ATENTAMENTE. C. Juan Guzmán 
Cabrera. Presidente Municipal de Huimilpan, Qro. Rúbrica. 
 
 
Se expide la presente certificación en el Municipio de Huimilpan, Qro., 
siendo copia fiel del original que obra en los archivos de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., a los 09 (nueve) días del mes de febrero 
de 2024 (dos mil veinticuatro). 
 
 
 

 
Lic. Marco Isaac Soto Rodríguez 

Secretario del Ayuntamiento 
 


